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NAFARROAKO PARLAMENTUKO MAHAIARI

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE NAVARRA



ARALAR talde parlamentarioak, Nafarroako Parlamentuko Mahaiaren aitzinean, Ganbarako Erregelamenduko 192 eta hurrengo artikuluetan xedatutakoari jarraikiz, ondoko MOZIOA aurkezten du OSOKO BILKURAN eztabaidatu eta bozkatzeko.



El Grupo Parlamentario ARALAR, ante la Mesa del Parlamento de Navarra, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 192 y siguientes del Reglamento de la Cámara,  presenta  para su debate y posterior votación en el  PLENO, la siguiente MOCION: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1.- Navarra debe contribuir desde el respeto escrupuloso a la voluntad de los navarros y navarras en el desarrollo del proceso de paz que sociológica y políticamente parece posible en estos tiempos.  El cauce del diálogo político y social sustentado en la aceptación de la pluralidad y en el respeto a las diferentes sensibilidades de nuestra sociedad es la base desde la que ha de abordarse la contribución a ese objetivo primordial de la pacificación y profundización democrática.   La imagen del diálogo multilateral simbolizada en el concepto de mesa ha de ser institucionalmente explorada por el Presidente del Gobierno de Navarra, tal como lo están efectuando el Presidente del Gobierno español y el Lehendakari de la Comunidad Autónoma Vasca.

2.- Es un mandato muy mayoritario de la sociedad navarra el de que las personas con responsabilidad política hagamos los esfuerzos necesarios en la superación de la utilización de la violencia con fines políticos en todos los órdenes.  El Parlamento de Navarra debe adoptar a este respecto resoluciones expresas y actuar con la firmeza que otorgan las condiciones democráticas y con la resolución a que nos obliga el mandato popular.  El Congreso de los Diputados adoptó recientemente una resolución que constituye un hito en la política del Estado español a favor del diálogo y dela profundización  democrática como cauce para la superación de la utilización de la violencia con fines políticos.  El Parlamento de Navarra no puede quedar al margen de todas estas iniciativas y actividades.

3.- El Presidente del Gobierno de Navarra ha de adoptar también iniciativas en los procesos de pacificación, profundización democrática y normalización.  Cuando el Presidente del Gobierno español y el Presidente de la Comunidad Autónoma Vasca están anunciado iniciativas en la materia, el silencio y la falta de responsabilización en la materia por parte del Gobierno de Navarra, se suma a algunas actitudes obstruccionistas.  Las clases populares, trabajadores y estudiantes, juventud y personas de la tercera edad, empresarios y personas de la cultura nos demandan a los políticos un esfuerzo de imaginación y una responsabilidad en el abordaje de este desafío político de nuestros tiempos.  Por ello procede que el Parlamento inste al Presidente del Gobierno de Navarra tomar iniciativa.

4.- Los compromisos con que los políticos hemos de abordar el proceso de la definitiva pacificación y la definitiva superación del contencioso deben ser rigurosos y por lo tanto expresos y claros y ello fundamenta la aprobación de los cinco compromisos por parte de este Parlamento. 

PROPUESTA DE ACUERDO

1.- Instar al Presidente del Gobierno de Navarra Don Miguel Sanz Sesma  para que tome la iniciativa institucional de abrir una ronda de contactos con las diferentes fuerzas políticas de Navarra, sin exclusiones,  cara a la creación de un ámbito de diálogo multilateral que podría revestir el carácter de una mesa de resolución.

2.- Aprobar los siguientes cinco compromisos para garantizar el funcionamiento democrático de la mesa de resolución:


2.1.-     No violencia: Todas las partes tienen que acordar el compromiso de dejar a un lado el recurso a cualquier tipo de violencia. (Ello conllevaría un alto el fuego de ETA, y gestos de distensión por parte del Estado: supresión de la ley que posibilita la tortura, repatriación de los presos políticos vascos, etc.) También conlleva aceptar el resultado final de la mesa, sea este cual sea: todas las partes deben aceptar que no recurrirán ni a la violencia ni a la imposición para intentar cambiar el acuerdo.


2.2.-     No unilateralidad: La búsqueda de acuerdos obliga a descartar la unilateralidad. Nadie tiene derecho de veto. Tenemos que hacer el esfuerzo para conseguir que los acuerdos se tomen por consenso, y en su defecto, se tiene que avanzar respetando las mayorías. Con todo, a fin de respetar todas las identidades y tradiciones políticas, se requiere un acuerdo previo que fije cuáles son las mayorías suficientes para que un acuerdo sea válido.


2.3.​​​-     No establecer límites: El acuerdo no tiene ningún límite preestablecido, ni siquiera el que marca el actual ordenamiento jurídico.


2.4.-     Refrendo de la sociedad: Se debe aceptar que el resultado de la mesa deberá someterse al refrendo ciudadano. Se debe acordar previamente cómo y cuando se llevará a cabo dicha consulta. 


2.5.-     La aceptación y la implementación de lo acordado: Por último, una vez finalizado el proceso, se harán llegar sus resultados a todas las instituciones afectadas. Éstas deben asumir el compromiso de respetar lo acordado y de implementar los cambios que sean necesarios. A partir de este compromiso, se negociará cómo implementar lo acordado, sin intentar, en ningún caso, modificar punto alguno del acuerdo.

  2.1. Indarkeriarik eza: Akordioak bilatzeko lanak hasieratik indarkeria guztiak alde batera uzteko konpromisoa izan behar du, alde guztien aldetik. (Honek berarekin lekarke ETAren su-etena eta Estatuaren aldetik distentsio keinuak egitea: tortura ahalbidetzen duen legea aldatzea, presoak hurbiltzea...). Eta, amaieran, emaitza dena delakoa izanik, onartzeko konpromisoa. Hasieratik garbi izan behar dute guztiek, inork ez duela inposaketa edota indarkeriara joko hartutako akordioa aldatzen saiatzeko.

     2.2. Aldebakartasunik ez: Adostasunak hartzeko bideak aldebakartasuna baztertzea dakar, eta beraz, inork ez izatea beto eskubiderik. Erabakiak adostasunez hartzen ahalegindu behar dugu, baina adostasunik ezean gehiengoz funtzionatu beharko da. Hala ere, nortasun eta tradizio politiko guztien errespetua bermatze aldera, aurrez adostu beharko lirateke zeintzuk diren akordioak baliozkotzat emateko beharrezko gehiengoak.

     3.3. Mugarik ez: akordioak ezin du aldez aurretiko mugarik izan; alegia, ez gaur egungo marko juridiko-politikoa, ez beste ezer ezin da mugatzat jarri. Prozesuaren emaitza irekia dago eta edozein izan daitekeela onartu behar da.
     4.4. Herritarren berrespena: Prozesu honen emaitza herriak berrestu beharko duela onartzea. Herri kontsulta nola eta noiz gauzatu ere aurretik adostu egin beharko litzateke.

      5.5. Adostutakoa onartzeko konpromisoa: Bukatzeko, behin prozesua amaitu ondoren, erabaki honek eragiten dieten erakunde guztiei helaraziko zaie emaitza. Haiek emaitza onartu eta berau gauzatzeko beharrezko aldaketak egiteko konpromisoa hartu beharko lukete. Konpromiso honetatik abiatuz, bitariko negoziazio prozesu bat eman beharko litzateke, hemen erabakitakoa nola gauzatzen den adosteko, baina inolaz ere ez, adostutakoa aldatzen saiatzeko.





Pamplona-Iruña a 6 de septiembre de 2005




El Portavoz: PATXI ZABALETA ZABALETA.
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